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B O L E T Í N O F I C I A L 
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Sábado 11 de Agosto de 1962 
Núm. 181 

No se publica los domingos ni díat festlfoe 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 p esetas. 
Dldios precios serán Incrementados con e 

5 por 100 para amortización de empréstito 

Administración provincial 
b m PipotactÉ Proflnctal 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presen

te mes de Agosto, la Efccma. Dipu
tación acordó señalar el día 31, a las 
doce hpras. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 6 de Agosto de |962.— E l 
Presidente, J. de León. 3406 

Distrito Minero de León 
C AO U C I DA DÉ S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha de hoy y por renun
cia del interesado, ha sido caducado 
el permiso dé invest igación «Barcia 
Merayo n ú m . 2», n ú m . 12.928, de 38 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en el Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, otorgado a nombre de don 
Luis Barcia Merayo el 4 de A b r i l de 
1961, cuyo representante en León^es 
la Gestoría Cantaiapiedra, con dorai-
g i i o en la calle del Genera l í s imo 
*ranco, n ú m e r o 8. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 172 del Re^ 
glamento General para el Régimen 
¡te la Minería, se anuncia e n los «Bo
letines Oficiales» del Estado y en el 
Jte la provincia, declarando el terre
no franco y registrable pasados ocho 
oías de la ú l t ima publ icac ión del 
•nuncio, siendo las horas de oficina 
para presentar nuevas solicitudes 
«esde las diez a las trece y media 
ooras. 

León, 27 de Julio de 1962.-El lo -
J^íero Jefe, Indalecio Gorrochá 
^gu i . 3287 

elatnra de Obras PtibUcas 
le !i iriiisít di Wi 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don J o s é García Gómez, vecino de 

León , F . Roa de la Vega, 16, solicita 
au tor izac ión para cruzar la carre
tera con una acequia para conducir 
aguas para riego de var ías fincas en 
el k m . 23, hm. 4, de la carretera 
L E 331 Boñar al Puerto de Tarna. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días , a partir dé la publica
ción de este a n u n c i ó en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, en el Ayun
tamiento de Líl lo. ún i co t é r m i n o 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura, en la que estará de mani
fiesto a l púb l i co la instancia en los 
días y horas háb i l e s de oficina. 

León, 31 de Jul io de 1962.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 
3330 N ú m . 1273.-63,00 ptas. 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléct r icas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de la Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza
ción para instalar una l ínea eléctrica, 
centro de t r ans fo rmac ión y red de 
d i s t r ibuc ión en las Ventas de Magaz 
y cumplidos los t rámi tes r lglamen-
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléct r icas Leonesas, 
S. A., para construir una l ínea eléc
trica a 10.000 v., de 1.000 m. , centro 
de t r ans fo rmac ión de 5 KVA. y red 
de baja tensión para establecer el 
suministro de energía eléctrica en 
Ventas de Magaz. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley d § 24 de Noviem

bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las e«-
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será dé dos meses, contados a par
t i r de la fecha de notificación al i n 
teresado. / 

2. a Lá ins ta lac ión de la linea 
eléctr ica, centro de t r ans fo rmac ión 
y red de d is t r ibuc ión , se ejecutará de 
acuerdo eon las caracter ís t icas gene
rales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la t r ami tac ión 
del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles a las Instruc
ciones de carác ter general y Regla
mentos aprobados por Orden Minis
terial de 23 de Febrero de 1949 y 
Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3 / Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
ta lac ión y una ve.z terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
jo que afecta ai cumplimiento de las 
condiciones , reglamentarias de ios 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4,a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá , o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5 / Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. v 
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(>." La Admin i s t r ac ión dejará sin 
«léelo la presente au to r izac ión en 
«ua lqu ie r momento en que se com 
pruebe el i n c u m p i í m i e n t ó de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar ea los documentos a que se 
refieren las Normas 2 a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 9 de Junio de 1962.— El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2816 Núm, 1242.-249,40 ptas. 

IUMslrasioa mnoitipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno en sesión celebrada el día 16 
de los corrientes, la rectificación del 
inventario de bienes municipales, 
correspondiente a los a ñ o s 1958 a 
1961, ambos inclusive, y la cuenta 
general del presupuesto correspon
diente a los años 1960 y 1961, estando 
de manifiesto al púb l i co en las ofici
nas de In te rvenc ión por espacio de 
quince d ías , a fin de que puedan ser 
examinados dichos documentos y 
objeto de reclamaciones pertinentes 

Ponferrada, 17 de Jul io de 1962.-
E l Alcalde, Luis García Ojeda. 3201 

Aprobado el anteproyecto del pre
supuesto extraordinario n ú m e r o seis, 
que se destina a rea l izac ión de obras 
de ampl i ac ión del servicio de aguas 
de este Ayuntamiento, por el presen 
te se advierte al púb l i co que estará 
de manifiesto en las oficinas de In
te rvenc ión durante el plazo de quin 
ce días, a fin de que puedar ser exa 
minado y objeto de Jas reclamacio
nes pertinentes. 

Ponferrada, 17 de Jul io de 1962.— 
E l Alcalde, Luis García Ojeda. 3201 

Aprobada por la Comis ión Muni
cipal Permanente, en sesión celebra
da el día 28 del corriente, la permuta 
de una parcela de la propiedad mu
nic ipal , no utilizable, sita en l á Ave
nida de Pérez Colino, esquina a Dos 
de Mayo, por un terreno de los here
deros de don Francisco Blanco Re
guera, coa una superficie de 2.663,50 
metros cuadrados, afectados por la 
Avenida del Castillo y Plaza de Na-
va liegos, por el presente se advierte 
al públ ico que queda el expediente 
de manifiesto en las oficinas de la 
Secretar ía m u n i c i p a l por espacio 
\de quince días , a fin de que pueda 
ser examinado y objeto de las recla
maciones per t inen tés . 

Ponferrada, 1 de Agosto de 1962.— 
E l Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
V,0 B.0: E l Alcalde, Luis Garc ía 
Oj jda . 3341 

Ayuntamiento de 
Destriana 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno de m i 
presidencia, en sesión del día de la 
fecha, a v i r tud de expediente que se 
instruye para la ena jenac ión en pú
blica subasta de las casas situadas 
en la Plaza del Capi tán Cortés, nú
mero 5, y en la Plaza del General 
Mola, n ú m . 16, de esta localidad, per
teneciente a los bienes de propios 
de esta Entidad municipal , con el fin 
de utilizar el importe de su venta 
para diversas obras y aportaciones 
para otras, se abre in formac ión pú
blica por t é r m i n o , de quince días , 
para oír cuantas reclamaciones pue 
dan formularse, pudiendo ser exami
nado dicho expediente en las ofici
nas municipales durante el mencio
nado plazo. 

Destriana, 30 de Julio de 1962.— 
El Alcalde, Tor ib io Valderrey. 3327 

Ayuntamiento de * 
Calzada del Coto 

Apírobado por esta Corporac ión 
Municipal , proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Felipe Moreno Me 
drano, importante en 893.951,31 pese 
tas, para ejecución de las obras de 
cuatro viviendas para señores Maes 
tros, Médico y Secretario del A y u n 
tamiento; queda expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de quince días en la 
Secretaría, para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclama 
clones. 

Calzada del Coto. 20 de Julio 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). 3209 

Ayuntamiento de ' 
Peranzanes 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
la impos ic ión de nuevas exacciones 
arbitrio con fin no fiscal sobre perros 
e impuesto sobre el consumo de elec
tricidad, Con sus tarifas y Ordenan
zas, se hallan expuestas al públ ico 
durante el plazo de quince días, en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Peranzanes, 19 de Julio de 1962.— 
E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 3210 

Entidades menores 
Junta Vécinal de Cantejeirá (Balboa) 

La Junta Vecinal dé m i Presiden
cia, en sesión celebrada el día vein
tidós del corriente, haciendo uso de 
as facultades que le concede el ar

t ículo 2.°, apartado e). del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones. Locales, en re lac ión con el 
124 y 125 de la Ley de Régimen Lo
cal, aco rdó declarar la resolución 
del contrato celebrado el día 10 de 
Octubre de 1961 con D. José García 
González, vecino que fue de Ambas 
mestas y hoy en ignorado paradero, 

mediante el cual se le adjudicó 
110.211 pesetas la madera del mont0 
n ú m . 800 del Catálogo de los DÚKI-
eos de esta provincia, denominad 
E l Real. Peña Aguda, Carball*? ^ 
otros, de la pertenencia de esta Enti 
dad Local Menor. 

Se publica el presente anuncio 
para que sirva de notificación al 
Sr. García González, previniéndole 
que puede comparecer en el plazo 
de diez tilas y alegar cuanto a su 
derecho convenga. 

A los fines pertinentes, se* notifica 
t a m b i é n por este, medio a las perso
nas desconocidas que pudieran re
sultar afectadas por la adopción del 
referido acuerdo, las cuales formu-. 
l a rán dentro de igual plazo la^ obser
vaciones de su interés 

Cantejeira, 23 de Jul io de 1962,— 
Presidente, José González Vázquez 

3234 

ASmiistracIOB de Mía 
MDIENGU TERRITflSliL DE ViLUDUIH 
Dori Federico de la Cruz Presa. Se

cretario de gobierno de la Exce
lent í s ima Audiencia Territorial de 
Valladol id, en funciones dejSecre-
tario de Sala. 
Certifico: Que eri los autos del 

Tribunal de Foros, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de As-
torga, seguidos por d o ñ a Carmen 
G a r c í a Garc ía , con Junta Vecinal 
del pueblo de Turcia y otros, sobre 
rec lamación de posesiones' forales, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento v'parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentenc ia n ú m . doscientos trein
ta y dos —Sala de lo civil.—Ilustrísí-
mos Sres.—-Presidente; José Gar 
cía Aranda.—Magistrados: D. Satur
nino Gut ié r rez de Juana —D, Isaac 
Gonzá léz Mar t ín .— D . Marcos Sa
cr i s tán Bernardos - En la ciudad^ 
de Valladolid, a catorce de Julio, de 
m i l novecientos sesenta y dos . -La 
Sala de lo civil de laExcma. Audien
cia Terri torial de esta ciudad, ha 
visto en grado de apelación el expe
diente seguido ante el Tribunal Es-
pescial de Foros del partido judicial 
de Astorga, promovido por doña 
Carmen García García, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial y 
vecina de Los Bayos; d o ñ a 
García García, casada con don Ma
nuel Almaraz Gonzá lez , mayor de 
edad, labradores y vecinos de Los 
Bayos; don Ezequiel García García, 
mayor de edad, propietario y vecino 
de Madrid; don Sabino Porras bar
cia, mayor de edad, casado y vecino 
de Senra; doña Pilar Porras García, 
mayor de edad, soltera y de la mis
ma vecindad; don José Porras Gar
cía, mayor de edad, casado, y 
Leopoldo Porras García, anl̂0ST1!r 
cines de Senra; don S e c u n d í n o l D a ' 



"^^T mavor de edad, casado r̂ti5a Potiferrada; doña Nieves 
^ r n r d n a s . mayor de edad, 
t i CQr.!" He P á r a m o ; d o ñ a t ..peina de 

«rLfteí Cortinas y 
Ibá11 Cortinas, 

ca 
Ade 

doña Erundi 
mayores de 

r íbáñfz,a^y Vecina^ de Ponferra-
II^'bellos como herederos de 
l ^ o 4 García cortinas, todos ellos 
^demandantes y apelados; re 
l-oiD00 Jos por el Procurador don 
t ^ í t e Plaza Recio y defendidos 

ís i Tptrado don Vicente Guillarte 
rel de otra parte, y como 

y apelantes la Junta 
, jel pneblo de Turcia, repre 

tada por su Presidente don í lde 
a quien de rentaüAlvarez Martínez 

r ! ? el Letrado-don Daniel Zuloaga 
o He Cela, y representa el Pro-

' í ^ d o n fosé María Ballesteros 
¿ u e z . y ^ Felipe Marcos Mar. 
7z v don Antonio Mar t ínez Pé tez , 

'avoresjde edad, casados, labrado 
¡ v vecinos de Turcia, que no han 
knparecido ante esta Sala, 'por lo 
ue se entendieron las actuacionesí 

¡on los estrados del Tribunal, sobre 
yamación de pensiones forales. 
Fallamos: Que debemos repone/ 
uno reponemos las actuaciones 
il presente juicio, al momento de 
presentación, de la demanda in i 
al, a fin,de que por el Tribunal de 
Foros ante el que se formuló , se 

la calificación correspondiente 
il origen señorial que a las p í e s t a 
jones reclamadas en dicha deman-. 
b atribuyó la parte demandada en 
ni contestación; quedando mientras 

en suspenso este p r o c e d i m i e ñ ' 
ita que se formule aludida ca

pación y conste acreditada en for-
y prosiguiendo entonces las 

Jaciones con arreglo a derecho.* 
w hacer especial impos ic ión de 
Mtas, 
^relacionado es cierto y 10 inser 
^oncuerda literalmente a la Tetra 
Jisuorigiaál al que me refiero y al 
""̂ e remito caso necesario. Para 
«conste y en cumplimiento de lo 
«nado, expido la presente que 
5o en Vailat,olid) a uno de Agos. 
e mil novecientos sesenta y dos. 

R o d e l a Cruz. 
Núm. 1274.—265,15 pías . 

^ÍBüllAL^PROVINCUL 
10 CONTBNCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Oficial r ^onzáIez Y Gonzále í , 

í - ^ ^ d o en funciones de 
ie u^10 del Tr ibuna l Provincial 
Sí r . .Lontencioso Administrat ivo 
u .eon. 
feel'n,?01 Q116 en este Tr ibuna l y 

í1, 4& de 1962' se tramita 
- ae esta Jur i sd icc ión inter-

Por el Sr. Abogado del Esta-
^ (iepCUerdo del •I l i radoPro ' 
p0r ^ P r o p i a c i ó i t Forzosa de 

.ei que se fijó justo precio a 
omeros 138 propiedad de 

D. Patricio Arroyo Valcárcel , y 202 
propiedad" de D, Saturno Orallo Cal
vo, ambos vecinos de Cabañ inas , cu
yas ñ u c a s corresponden al expedien
te n ú m e r o 27 de Cubillos del Sil , de 
ios incoados para las expropiaciones 
correspondientes a la cons t rucc ión 
dal Pantano de Barcena. 

Y para que asi conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expide el presente con el visto 
bueno del l imo. Sr. Presidente, en 
León, a once de Junio de m i l nove
cientos sesenta y dos. —Rafael Gon
zález y González.—V.0 B.0: El Presi
dente, G. F . Valladares. 3065 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado, en funciones de 
Secretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León. ' -
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 50 de 1962 se tramita 
recurso de esta Jur i sd icc ión inter
puesto por e1 Sr. Abogado del Estado 
en la representación que le es propia, 
contra acuerdo' del Jurado Provin
cial de Exprop iac ión Forzosa de 
León, reca ído en expediente incoado 
por los Servicios , H id ráu l i cos del 
Norte de E s p a ñ a con motivo de las 
obras del Pantano de Bárcena y por 
el que se fijó justo precio a las fincas 
propiedad de ios que a c o n t i n u a c i ó n 
se enumeran: 

D." Amalia y D.a Felisa Taladriz, 
propietarias de las fincas n ú m e r o s 64, 
65 y 224; D, Francisco Rodríguez Ló
pez, de las fincas n ú m e r o s 7, 184 y 
190; D. Andrés González Burón , de 
las 12, 95 y 103; D.a Antol ina Vi l lar 
Reguera, de las 14 y 137; D. Pedro 
Andrés Alonso*, de las 24 y 199; don 
Amador Rodríguez Pérez, de las 33, 
66,89 y 113; D.Blas Jáñez Alvarez, 
de las 32, 72 y 98; D. An íba l de la 
Mata Alvarez. de las 35, 59, 92 y 99; 
D. Luciano Alvarez González, dé las 
36 y 100; D. Gregorio del Puerto Bar
ba, d é l a 11; D . José Rodríguez Co 
rral , de la 25-b; D.a Severina Soto Ro
dríguez, de la 22; D." Carmen Gómez 
Núñez-Verdugo, de la 24'; D. Fidel 
Ramos Ramos, de la 26; D . Asterio 
Perrera Osorio, de la 29; Junta Co
munal dé C a b a ñ i n a s , de la 28̂  don 
Francisco Garcíá Fe rnández , de la 
38; D . P lác ido F e r n á n d e z Corral, de 
la 40; Daniel F e r n á n d e z Gonzá
lez, de la 48; D. José Corral Alonso, 
de la 50; D. Francisco Corral Orallo, 
de la 51; D. Antonio González Ra
mos, de las 52, 53, 5Cy 118; Herede
ros de D. Francisco Alonso Nistal, de 
la 55; D. Prudencio García Corral, de 
las 93, 57 y 191; D. Angel Reguera 
Calvo, de la 60, y D." Aurelia Corral 
Sántal la , de la n ú m e r o 61, todas ellas 
del expédiente de expropiac ión n ú 
mero 34, de Cubillos del Sil , y, por 
tanto, en t é rmino de Cubillos del Sil. 

Y para que así conste y su publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente, 
en León, a once de Junio de m i l no
vecientos sesenta y dos.-Rafael Gon
zález—V.ü B.0: El Presidente, Gonza
lo F e r n á n d e z Valladares. 3085 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velásco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal n ú m . 1 de 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

ción n ú m e r o 99 de 1962 y a que lue
go me referiré, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia . — E n la ciudad de 
León, a veintisiete de Jul io de m i l 
novecientos sesenta y dos. Vistos por 
el Sr. D. Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Municipal n ú m e r o dos y encargado 
por sus t i tución del n ú m e r o uno de 
la misma, los presentes autos de j u i 
cio de cognic ión seguidos entre par
les, de la una, como de i t íandante , 
«Clasificación de Aridos, S, L.», So
ciedad representada por el Procura
dor D. Manuel Vila Real y dirigida 
por el Letrado D. Luis Revenga Do
mínguez , y de la otra, como deman
dado, D, Antonio Pérez Blanco, ma
yor de edad, casado y vecind de 
Olesa de Monserrat, «obre reclama
ción de cantidad; y..... Siguen los 
resultandos | los considerandos. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda mterpuésta*por «Clasifi
cac ión de Aridos, S. L.», contra don 
Antonio Pérez^ Blanco, en reclama
ción de cuatro m i l quinientas pese
tas e intereses legales, debo conde
nar y condeno al demandado a que 
tan pronto fuere firme esta sentencia 
pague a la Sociedad demandante d i 
cha cantidad y sus intereses legales, 
desde la fecha de presentac ión de la 
demanda hasta el total pago, impo
n iéndo le asimismo el d é l a s costas 
t i e l procedimiento. Y por la rebeld ía 
del demandado, c ú m p l a s e lo precep
tuado en el a r t ícu lo 769 y d e m á s 
concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Siró Fer
nández . — La anterior sentencia fue 
publicada el día de su fecha. — Ma
riano Velasen.—Rubricados.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación de sentencia al demandado 
en r e b e l d í a D, Antonio Pérez Blan
co, por medio de su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente, con el visto bueno 
del Sr. Juez Municipal , en la ciudad 
de León, a treinta y uno de Jul io de 
m i l novecientos sesenta y dos. — Ma
riano Velasen.-V.0 B.0: E l Juez M u 
nicipal , Siró Fe rnández . 
J356 N ú m 1276—100.80 ptas. 



Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Paciario Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Pon ferrada. 
Hago públ ico: Que en providencia 

de hoy, dictada en ejecución de la 
sentencia dictada en los autos de 
ju ic io verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado con el n ú m . 55/62 a instan-
eia de D.a María-Angela García Ovie
do, vecina de San Esteban de Val-
dneza, contra D.a Josefa Coello Alon
so, vecina de Va ldecañada , sobre 
r ec l amac ión de cantidad, he acorda
do sacar a primera y públ ica subasta 
por t é r m i n o de veinte d ías y tipo de 
tasac ión que se dirá, los siguientes 
bienes embargados a la .demandada: 

1.° Una casa de planta baja y al
to, techada de losa, en el barrio del 
Horno, del pueblo de Va ldecañada , 
de unos 80 metros cuadrados de su
perficie, que l inda: derecha entran
do, callejo y casa de Fernando Arias; 
izquierda, calle púb l ica ; espalda, ca
sa de Josefa Reguera F e r n á n d e z , y 
frente, calle de su s i tuación. Tasada 
en siete m i l pesetas. 

2 * Una ,vina y tierra, de 41,27 
á r ea s la viña y 8,25 áreas la tierra, 
en el paraje de <(Encinedo», t é rmino 
de San Esteban de Valdueza, que 
l inda: Norte, Pedro González Taho-
ees; Sur, camino; Este, Antonia Ta-
hoces Rodríguez, y Osste^ Gumersin
do Alonso Fiórez. Tasadas en siete 
m i l pesetas. 

La subasta se ce lebrará el d ía ciñ
en de Septiembre próx imo a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de 
éste Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

1-.* Para tomar parte en la l i c i 
t ac ión será requisito indispensable 
consignar p rev iaménte en la mesa 
del Juzgado O establecimiento públ i 
co al efecto, el 10 por 100 del t ipo de 
tasac ión . ¡ 

2 * No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del ava lúo . 

3.a E l remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

.4* No han sido presentados los 
t í tulos de propiedad de los inmue
bles objeto de subasta, n i han sido 
suplidos, debiendo conformarse el 
adjudicatario con el testimonio del 
acta de remate. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
Jul io de m i l novecientos sesenta y 
dos,—Paciano Barrio.—El Secreta
rio, L . Alvarez. 
3421 N ú m . 1285.—67,65 ptas. 

ignora, para que cumpla cinco días 
de arresto que le resultan impuestos 
en ju ic io de faltas n ú m . 49 de 1962, 
por escánda lo y lesiones, pon iéndo
lo caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado n ú m e r o dos de León. 

V para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León, a veintiocho de 
Julio de m i l novecientos sesenta y 
dos.—El Juez munic ipal n ú m e r o 2, 
Siró Fe rnández .—El Secretario, Au
relio Chicote. 3311 

o 
o o 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y de tenc ión del pe
nado Fernando Paz-Abad Lucio, 
hijo de José y de Florentina, de 31 
años de edad, de estado soltero, ve
cino que fue de esta ciudad, natural 
de Pontevedra, cuyo actual parade
ro sé ignora, para que cumpla cinco 
días de arresto que le resultan i m 
puestos en ju ic io de faltas n ú m . 49 
de 1962, por escánda lo y lesiones, 
pon iéndo lo caso de* ser habido, a 
d ispos ic ión de este Juzgado munici
pal n ú m e r o dos de León , 

Y para que se inserte en el 'BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León, a veintiocho de 
Julio de m i l novecientos sesenta y 
dos. —El Juez municipal n ú m e r o 2, 
Síro F e r n á n d e z . —El Secretario, Au
relio Chicote. 3311 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Mansitla de las Malas 
E l p róx imo día 19 d é Agosto, y 

hora de las doce de la m a ñ a n a , se 
ce lebra rá en el domici l io de esta Her
mandad la subasta del aprovecha 
miento de los pastos, hierbas y ras
trojeras del pueblo de Vil lómar, para 
el per íodo de tiempo comprendido 
entre el 1.° de Septiembre de 1962 
y el 31 de Agosto de 1963. 

Los licitadores vend rán provistos 
j de sus cartillas ganaderas. 
• Los gastos del presente anuncio 
serán de cuenta del adjudicatario. 

i Mansilla de las Muías, 27 de Jul io 
de 1962.—El Jefe, S. Ruiz. 

• 3288 N ú m . 1275.-44,65 ptas 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial , pro
cedan a la busca y de tención del 
penado José M." Pérez Rodríguez, 
h i jo de Manuel y de Ramona, dé 37 
a ñ o s de edad, de estado soltero, ve
cino que fue de esta ciudad, natural 
de Luarca, cuyo actual paradero se 

Gomunídad de Reganíes de Villamaríín 
Hen i l 

\ Aprovechamientos de aguas públicas 
¡procedentes de los manantiales ti tula 
1 dos «Fuente Vieja», «Fuente del Cha 
\no y dé la Canal ina» y ((Fondo de 

Villa» 
] Por el presente anuncio se convo
ca a todos los señores usuarios y pro
pietarios de las aguas púb l i cas per 

gantes, a Junta GenerJimdaíi 
tener lugar el día 9 de QUe ' 
del año en curso, y hora dePi i e < 
de su m a ñ a n a , en el lugar n 9 ? ^ 
costumbre en que celebra .VuH1 
oes el Concejo público de ÍS 
blo, y al objeto de proceder stepy 
signacion de una Comiaió * 1 ^ , 
de encargarse de formular í qt,e W 
pondientes proyectos de c o n ^ ^ M 
de esta Comunidad de Ree^ lt,,ció| 
dicato y Jurado de Riego! c*!8; 
dispone el a r t ículo 2 ° de ia0^0^ 
den de 25 de Junio de 1884 T eal0r" 
queda citado para esta 
Junta el Sr. Presidente de l f > 
Administrativa o persona a u p i l 
mente le represente, por tratarlM 
bien de aprovechamiento con i 
no a usos domésticos, lavada í 
ropa, abrevadero de ganados vrií 
de terrenos. J 

Vi l lamar t ín del Si!, a So- de U 
de 1962.-Er Presidente interino S 
jnuel Aiyarez. . 
3386 Núm. 1284,-94,50 pta, 

ComnDidad de ReMes de «Oii» 
o «Dxiles», Remolinos, laMei 
í Reénero de M i M t , l e 

Cruz del Sil 
De %conformida«d con lo disp..„ 

en el a r t ícu lo 44 de las Ordenara 
de esta Comunidad, se' convoca Í 
Junta General extraordinaria, qw 
tendrá lugar el día 26 de Agosto pró 
ximo, y hora de las doce de su m 
ñaña , en el lugar de celebración de 
Concejo públ ico de este pueblo a 
objeto de proceder a la elección« 
Presidente y Secretario déla Comj 
nidad. Vocales del Sindicato y 
Jurado de Riegos, con sus resp 
vos suplentes. „ 

Se convoca asimismo al Sr. r . 
dente de la Junta Administrativa" 
estri localidad de Santa Cruz dej 
o persona que legalmente le r«P 
senté, a dicha Junta General eiW 
diñar ía , ai tener derecho al ap 
chamiento de estas aguas el vecw 
rio del pueblo mencionado, con 
tido a usos domésticos, abrev " 
de ganados y lavado de ^ P i ' ^ 
seña lan el a r t ícu lo 29 de los v 
tos de esta Comunidad. -» 

Es de suma importancia y 
cía ía celebración de est? J . ^ 
neral, para que la Comunidaa 
entrar inmediatamente etl ̂  v ten' 
cío normal de sus f"ncl05-elrS8S ^ en cuenta a d e m á s las aivc 
cantes de cargos hoy existe j0 

Santa Cruz del Sil, 27 de J^ , 
1962. — E l Presidente. Jull° ^ 
3387 N ú m : 1283-

L E O N 
I m p . de )a Dipu tac ión 


